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El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 75, hoy 17 de noviembre de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 PASTOR RODRÍGUEZ FERIA 

Secretario (e) 

 

 

 

 
 

Tipo de proceso: ORDINARIO LABORAL.  

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00420-00 

Demandante (s): Pastor Gómez 

Demandado (s): Leónidas Guzmán Quimbaya 

Asunto: Auto que da aplicación artículo 30 
CPTSS.  

 

Una vez revisado el expediente digital, da cuenta el Despacho que, mediante auto 
del 27 de septiembre de 2022, se requirió a la parte activa del proceso, para que 
adelantara la notificación personal del demandado, una vez vencido el termino 
consignado en el auto en mención la parte no acato lo ordenado, por lo tanto, el 
juzgado Resuelve:  

Ordenar el archivo de las presentes actuaciones en aplicación del artículo 30 del 
CPTSS.  

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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